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INFORME SECRETARIAL: Inírida - Guainía, cuatro (4) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ejecutivo de Alimentos 
radicado con el No. 940013184001 – 2024 – 00022 – 00, INFORMANDO: Que se 
allego escrito por parte de la Ejecutante en la causa subsanando los defectos 
aludidos en auto que antecede. Sírvase proveer.- 
 
 
 
 

EDGAR I. BARACALDO ROMERO 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE INÍRIDA 

 
Inírida – Guainía, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).- 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
En acatamiento, al escrito allegado por la Sra. MARLY DEINED QUINTERO PÉREZ, 
como Representante Legal de su hijo EIVAN KENAN VÉLEZ QUINTERO, con el fin de 
subsanar los defectos aludidos en auto de fecha veintiuno (21) de febrero de la 
presente anualidad, habida cuenta que fue presentado dentro del término 
establecido, este Estrado Judicial entrará a determinar lo pertinente, conforme las 
siguientes.- 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Consonante al auto de fecha veintiuno (21) de febrero de la anualidad, proferido en 
esta Instancia, se decretó la inadmisión de la demanda teniendo en cuenta que no 
se allego documento que prestará merito ejecutivo, ni documento que acredite la 
calidad con la que se actúa, por tal razón, se le concedió un término de cinco (5) 
días para subsanar los defectos aludidos, notificado por estado, allegando al 
Despacho la Sra. MARLY DEINED QUINTERO PÉREZ, como Representante Legal de 
su hijo EIVAN KENAN VÉLEZ QUINTERO y dentro del término legal establecido, 
escrito que permite en su momento corregir las falencias presentadas en la 
demanda.- 
 
Señalados por el Juez de causa de forma expresa en auto referido los defectos 
contenidos en la demanda y analizando el escrito allegado, se observa que fueron 
subsanadas las falencias presentadas en el escrito demandatorio, se procederá a 
decretar su admisión, disponiendo dar inicio al trámite de un proceso por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía, siendo competente éste Despacho Judicial para 
conocer de la presente diligencia con base en los artículos 422 y SS del 
C.G.P.…“pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor…”.-  
 
En obediencia, obra anexo a la demanda escritura pública No. 4921 del treintaiuno 
(31) de mayo de 2021, suscrita en la Notaria Setenta y Tres (73) del Círculo de 
Bogotá D.C., en la que se fijó provisionalmente la cuota alimentaría a favor de EIVAN 
KENAN VÉLEZ QUINTERO y en contra del Ejecutado ORUS AQUILES VÉLEZ LUGO, 
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la cual, expone la demandante, para la presente anualidad es por la suma de 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO  PESOS 
($575.285.oo) mensuales; el Demandado no ha cumplido y se encuentra en mora 
de cancelar los incrementos y las cuotas alimentarias desde el mes de ENERO de 
2023, adeudando a la fecha una suma estimada por definición de cuantía en el valor 
de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
PESOS ($1.832.195.oo).- 

 
En consideración, a las previsiones normativas establecidas en el artículo ídem y en 
vista que la presente demanda radicada en este Estrado Judicial con el número 
referenciado, se acompañan los requisitos sine quanum establecidos para este tipo 
de procedimientos, alusivos en los articulados antes expuestos, se procederá a 
decretar su admisión y adelantar el tramite por la vía ejecutiva de mínima cuantía, 
de conformidad en los artículos 422 y siguientes del Código General del Proceso.- 
 
Por otra parte; obra solicitud de medidas cautelares, actuación que a la luz del 
artículo 590 del Código General del Proceso se podrá realizar “desde la presentación 
de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 
ejecutado” y en cualquier momento, a fin de obtener el pago de la obligación.-  
 
Así las cosas, las medidas cautelares se diseñaron con el objeto de garantizar el 
resultado de una sentencia, partiendo de una realidad existente en la administración 
de Justicia, que es el tiempo que se requiere para iniciar, desarrollar y terminar un 
proceso judicial, siendo a su vez instrumentos procesales para asegurar la 
efectividad de los derechos judicialmente declarados, y han sido consideradas como 
un componente del derecho de acceso a la Administración de Justicia, en virtud a 
que tal derecho comprende no solo la pretensión de obtener un pronunciamiento 
judicial en torno a los derechos, sino la materialización de las medidas que los hagan 
efectivos.-  
 
Por ende, en vista que se dan todos los requisitos como son una obligación, clara, 
expresa y exigible de acuerdo con el acta de conciliación, la cual presta merito 
ejecutivo y que fue adjuntada al escrito demandatorio, que existe un riesgo en que 
el derecho pretendido por parte del demandante, esto es el pago, nunca lo cancele 
dado el incumplimiento y teniendo en cuenta que ya no se hace necesario constituir 
póliza a menos que esta sea solicitada por la parte afectada, con el fin de cubrir los 
eventuales daños y perjuicios que se le puedan ocasionar por la práctica de las 
medidas cautelares, éste Despacho procederá a decretar la medida cautelar 
solicitada.-  
 
La obligación contraída por el demandado ORUS AQUILES VÉLEZ LUGO, constituida 
en Escritura Pública que presta merito ejecutivo, obrante dentro del plenario 
ejecutivo como base del recaudo, asciende a la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ($1.832.195.oo), por lo 
que se establecerá éste valor como monto del embargo, con el fin de no exceder el 
límite preceptuado en el inciso 3 del artículo 599 del CGP, el cual preceptúa: “El juez, 
al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los 
bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas (…), el cual será cubierto con descuentos por la suma 
de Trescientos Mil Pesos ($300.000.oo) mensuales, del salario y/o honorarios netos 
a pagar que devenga el Ejecutado en su calidad de Miembro de la Policía Nacional. 
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Atendiendo a la manifestación del incumplimiento en el aporte de alimentos, se dará 
cumplimiento a las ordenes contenidas en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, 
consistente en impedirle la salida del país y reportarlo a las centrales de riesgo.- 
 
En cuanto a la pretensión demandatoria de la solicitud de Amparo de Pobreza el 
Despacho dispone recepcionar diligencia de declaración juramentada a la solicitante 
a efecto de establecer su condición socio – económica y determinar la viabilidad de 
acceder o no a dicho amparo.- 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE INÍRIDA – GUAINÍA, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley.-  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR SUBSANADA la presente demanda, en consecuencia 
LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA a favor de EIVAN KENAN VÉLEZ QUINTERO representado 
legalmente por la Sra. MARLY DEINED QUINTERO PÉREZ y en contra del Sr. ORUS 
AQUILES VÉLEZ LUGO, para que dentro del término de cinco (5) días, pague la suma 
UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 
($1.832.195.oo), a la que debe incluirse los intereses moratorios a la tasa del 6% 
anual, liquidados desde el quince (15) de cada mensualidad hasta que se verifique 
su pago total.   
 
SEGUNDO: DECLARAR que el demandado como deudor contrajo una (1) 
obligación constituida en escritura pública a favor de la demandante por la suma de 
dinero indicada, actualmente exigible, que reposa en uno de los libelos de la 
demanda según lo pretendido por la demandante encontrándose en mora desde 
ENERO de 2023.- 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto al extremo pasivo en los términos del 
art. 291 Y 292 del Código General del Proceso, o en su defecto, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el inciso final del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, esta se limitará 
al envío del auto admisorio al Demandado, o, bien como se dispone en el artículo 8 
de la norma en cita, córrasele traslado de la demanda y sus documentos adjuntos 
para que se sirva contestarla dentro del término de diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo, donde el ejecutado podrá proponer 
excepciones de mérito, de acuerdo con lo preceptuado en el numeral 1° del artículo 
442 ibidem.- 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE y CÍTESE al Defensor de Familia del ICBF para que 
intervenga como Representante Legal de los menores de edad alimentario teniendo 
en cuenta que se discute derechos de éste, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 11 del artículo 82 de la ley 1098 de 2006 y el Inciso segundo del numeral 
1o. del artículo 55 del CGP.-  
 
QUINTO: DECRÉTESE la medida cautelar de embargo y retención de la suma de 
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Trescientos Mil Pesos ($300.000.oo) mensual del salario y/o honorarios netos a 
pagar a lo devengado por el Ejecutado, Sr. ORUS AQUILES VÉLEZ LUGO identificado 
con la CC. No. 1.122.267.893, como medida cautelar ejecutiva aludida y/o embargo 
ejecutivo sin que con ello se supere el 50% de lo que éste devenga en calidad de 
Miembro de la Policía Nacional.-  
 
SEXTO: ORDÉNESE como límite y monto del embargo ejecutivo de alimentos, valor 
del crédito y las costas procesales en la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ($1.832.195.oo), con el fin 
de no exceder el límite preceptuado por la ley, art. 599 CGP.-  
 
SÉPTIMO: ORDÉNESE descontar al demandado ORUS AQUILES VÉLEZ LUGO 
identificado con la CC. No. 1.122.267.893, y a favor de su hijo EIVAN KENAN VÉLEZ 
QUINTERO, la cuota alimentaria fijada, la cual para la presente anualidad es por 
la suma mensual de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO  PESOS ($575.285.oo), asignación alimentaria que será retenida del salario 
y/o honorarios percibidos por el alimentante, en razón a su calidad de Miembro de 
la Policía Nacional, asignación que deberá ser incrementada anualmente acorde con 
el I.P.C.. Ofíciese lo pertinente al Empleador, con las advertencias de ley e 
indíquesele la prelación legal que ostentan las pensiones o créditos alimentarios 
sobre las demás deudas y que debe consignarse como CUOTA ALIMENTARIA en la 
Cuenta Judicial de éste Juzgado No. 940012034002 del Banco Agrario de 
Colombia, en primera instancia retener la cuota alimentaria y seguida a ella embargo 
ejecutivo por la suma de Trescientos Mil Pesos ($300.000.oo) del salario y/o 
honorarios netos a pagar, la cual deberá ser consignada como DEPÓSITO JUDICIAL, 
debiendo realizar dos consignaciones por separado para determinar la 
liquidación de las obligaciones, dentro de los primeros cinco (05) días de cada 
mes, a nombre de la Sra. MARLY DEINED QUINTERO PÉREZ, identificada con la CC. 
No. 1.121.715.607. 
 
OCTAVO: REQUIÉRASE al TESORERO, PAGADOR, GRUPO DE TALENTO HUMANO 
de la Policía Nacional, para que en el término de tres (3) días siguientes a la entrega 
de la presente comunicación, informe si el señor ORUS AQUILES VÉLEZ LUGO 
identificado con la CC. No. 1.122.267.893, tiene a la fecha Contrato laboral o de 
cualquier otra clase vigente con la entidad, en caso afirmativo, deberá allegar 
CERTIFICACIÓN LABORAL, SALARIAL y/o CONTRACTUAL, adjuntando copia simple 
de los dos últimos desprendibles de pago 
 
NOVENO: DECRÉTESE como medida previa el impedimento para que el 
demandado abandone el país sin dejar garantía suficiente para el cumplimiento de 
su obligación alimentaria, ofíciese a la SIJIN – DEGUN.- 
 
DÉCIMO: OFÍCIESE a las centrales de riesgo, para que de conformidad con las 
reglas trazadas en el artículo 129 del Código de Infancia y adolescencia realice los 
reportes correspondientes. Líbrense las comunicaciones a que haya lugar.- 
 
DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR recepcionar diligencia de declaración 
juramentada a la solicitante a efecto de establecer su condición socio – económica 
y determinar la viabilidad de acceder o no a dicho amparo.- 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Conforme que ha sido admitida la demanda, contra este auto 

mailto:jprfinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                                 Distrito Judicial de San José del Guaviare 
           Circuito Judicial de Inírida – Guainía 
 
  
 

 
Calle 26 A No. 11 – 15 Barrio Nuevo Horizonte - Palacio de Justicia  

Correo Electrónico: jprfinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario Judicial: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Acuerdo No. CSJMEA23-25 del 15 de febrero de 2023 

no procede el recurso de Apelación, si el de Reposición si se propone como excepción 
previa, el cual deberán interponerse dentro de los tres (03) días siguientes a la 
notificación.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LILIANA CUELLAR BURGOS 
Juez 
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